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S.  M .  5a  i \ f . 5n a .  , su  a u g u s t a  M a d r e  la ! \ e i n a  G o b e r n a 

d o r a  Y l a  Hernia.  S r a .  I n f an t a  Doña  M a r í a  L u i s a  Fe rn á n*  

da ,  cont inúan en  esta  co r t e  s i n  n o v e d a d  en  su  i m p o r t a i  * 

te salud.

PARTES R E C I B I D O S  EN L A  S E C R E T A R I A  DE ESTADO  

Y D E L  DE S C A C H O  DE L A  G U E R R A .

El capi tán gene ra l  de Cast i l l a  la Nueva  t r a s l adá  una co
municación de] comandante  g ener a l  de To ledo , par t ic ipando  
que el a l ca l de  de Polen D. Antonio Gut i ér rez  C ano ,  acom
pañado de ocho hombres ,  logro sorprender  en la madrugada  
d(d 50 del pa sado ,  en la casa de l abor  de la dehesa de A¡ , ;ua- 
n i i , al cabec i l la  J u l i á n  Bargueño ( a l i a s  G a n d a ) ,  y  dádole  
muerte a!  intentar  tugarse .  El  comandante g ener a l  manifiesta 
la suma impor tanc ia  de esta c aptur a  para  la t r a nqu i l i d ad  y  
seguridad del pais conseguida á fuerza de gastos y  de de sve
los. Recomienda al  a l c a l d e  ¿«prehensor,  tanto por este s e r v i 
cio,  cuanto por sus c i rcunstanc ias  y  por haber  dado muer t e  
en otras ocasiones á seis facciosos mas ,  como asimismo á los 
ocho individuos que le acompañaron.  El  capi tán g enera l  apo-  
y a la recomendación,  y  S¿ M.  se ha se rv i do  manda r  que se 
formal ice l a propuesta  de premios  según re g lamento .

El  general  segundo cabo de Ca t a l uña  manifiesta en 23  
d e  Marzo ú l t imo , que desde su parte  ante r i or  han sido mu e r 
tos seis faccioso*,  cua t ro  hechos pr i s ioneros y  2 6  se han p r e 
sentado á l as  fikis de  l a  Re in a .

El  capi tón g enera l  de Ga l ic i a  en 29  del  mismo d i c e ,  que  
desde su ú l t imo parte  se han c aptur ado  dos l a d ro ne s ,  un d e 
sertor de l  escuadrón f r anco ,  fugado del  pres idio de V a l l a d o -  
l i d ;  se ha cogido una y eg u a  que per teneció á uno de los c a 
beci l l as  <de las e x t i nguida s  facciones ,  y  se han encontrado 
var i as  a rmas  de l a  misma procedencia .

El  g enera l  segundo cabo de  Va l e nc i a  éit 3 i  p a r t i c i pa  
que el g ene ra l  Azpi roz en su mar cha  á M o y a  cogió dos p r i 
sioneros:  que el comandante  m i l i t a r  del  punto le entregó 19 
mas de esta c lase y  16 presentados ;  y que  en la l ínea  de S e -  
gorbe se han presentado á indul to  seis facciosos con a rmas y  
cinco sin el l as.

El  comandante g enera l  de Albace t e  en 1? del  que r ige  da 
parte de la presentación á i ndul to de D. Ramón  C a s t i l l o ,  t i 
tulado teniente y  comandante  de la par t ida  del  Desengaño,  
dependiente de la facción del  Tu  ría y  de la columna del  ca -  
beci lbj  P iment ero ,  con 15 indi vi duos  montados y  tres de i n 
fanter í a ;  y  añade  que ha mani festado Cast i l lo los muchos que 
seguirán su e j emp lo  l uego que  sepan el  buen trato que  se da 
á los presentados.

,E l  capi tán gene ra l  de An da l u c í a  con fecha 29  de l  mes 
próximo pasado par t ic ipa :  que  en mar cha  para  J e r e z  de la 
1 tontera el 2? del  mismo una par t ida  del  segundo bala !  ion 
1 raneo de aque l  d i s t r i to ,  escol tando 115 pr i s ioneros,  a l  l l e g a r  
a las inmediaciones de la venta  del  C u e r v o ,  g r i t a ron  varios 
de aquel los " v i v a  Car l os  v ” , apoderándose  de los fusi les de 
algunos soldados ,  favorecidos por el capi tán  que  mandaba  el 
pr imer pcloion D. F.  G i l a be r t ,  quien o lv i dando todos sus de -  
„e r e s> promovía la sedición.  Posesionado este rebe l de  de dos 
ü!>df\s, lúe reconvenido por el teniente D. José  F lo r e s ,  co

mandante de la escolta ; y  contestando á los gr i tos de v i va  
snLeí i i  9 q u e  este profer i a  , con el  de v i va  Ca r l os  v,  le di s-  

P'O o un tiro que  le hi r ió el  brazo de r e cho ,  quedando dcs ar -  
fiLido ; pero P lor es  tuvo la suficiente se ren idad  para mandar  
j ec,didarnenie á sus soldados hiciesen fuego á aquel  t ra idor ,  

que ver i f i caron,  de jándolo minuto en el ac to:  con cuyo 
fFmp la r  logró sobreponerse á todo;  dándose también muer te  
Innjediatamente á otro pri s ionero q u e ,  después de con t i nua r -  
Se ‘( m a r c h a ,  profirió el  mismo gr i to  subvers ivo.
, Con tan oportuna ene rg í a  por parte  de D. Jo sé  F lor e s ,  

s,n embargo de su h o n d a ,  secundado por la l ea l tad  de la tro- 
l)a; y  no par t i c ipando cíe aqu e l  impul so de rebe l d í a  el total  
e J ¡ s¿Pl‘bs i onero s , cont inuó á su dest inó sin otra nov edad.

El  re í endo  teniente F lo r es  en su parte recomienda á los 
gentos José Cabe l l o  y  Antonio P e r e z ,  d e ta l l ando el me'ri- 

0 que con t r a j e ron , como i gua lment e  á D, M an ue l  P l a t a  y  á 
0 «* m luerzü que mandaba .

S.  M.  la Re in a  Gobe rnado ra ,  en su vista , se ha servido 
mandar  al  expresado capi tán genera l  entre  otras cosas que,  
dando grac ias en su Rea l  nombre á los i ndi v i duos  que tan 
lea l  compoi  t amicnto observaron , proponga á los que se ha
y a n  hecho acreedores  para  las recompensas que crea merecen.

El  capi tán genera l  de Ca st i l l a  la Nueva  con fecha í  del  
que i ige ? y  refir iéndose al  comandante g ener a l  de Tol edo,  
part ic ipa que el día 30  próximo pasado fueron muertos tres 
r ebeldi  s en los montes de To ledo  por el  escuadrón de s e g u 
r i dad de l a  provinc ia  y  aprehendidos tres cabal los .

El  comandante  gene ra l  de l a  provincia  de Chenca con fe
cha 51 del  mes próx imo pasado part ic ipa que  noticioso que  
una pa rt ida  enemiga se había  corr ido hacia el  pueblo de Bo-  
niches ,  envió en su persecución la movi l i zada  de S a l b a e añe l e  
a l  mando de su comandante  Man ue l  Pe rc a  , qu ien logró sor
p rende r  á los rebeldes  en el  indicado pueblo haciéndoles  p r i 
s ioneros dos c ape l l anes  y  12 individuos de tropa.

E l  i ii ismo comandante  g ene r a l  dice que se l e  han p re sen
tado un sa r gento ,  dos cornetas y  13 soldados armados  proce
dentes  de las fi las enemigas .

S. M. la Reina G obern ad ora  se ha enterado con pa rt i 
cu lar  satisfacción de los sentimientos de a inor al orden  y 
respeto á las leyes consignados en las siguientes exposi
ciones :

Señora  : El  a yun tami en to  const i tucional  de  l a  c i udad  de 
Arnedo  á V .  M .  respetuosamente expone el  sent imiento c au 
sado por los acontecimientos de los dias 23 y  24  de Febr e ro  
ú l t imo en eSa corte.  Des ag radab l e  f u e ,  S eñ o r a ,  la e sc ena ,  asi 
como l ament ab le  la neces idad de adoptar  medidas  e x t r a o rd i 
nar i as  , á nadie  se guramen te  mas  costosas que a l  mat e rna l  co
razón de Y .  M .  , tan conocido por sus repet idos actos de bon
dad y  c l emen c i a ;  pero al  fin la insurrección fue r ep r imida :  
y  y a  que  por su posición no ha cabido á éste a yun tami en to  la 
suer te  de ev i t a r  á V .  M .  t amaño d i s gus to , al menos sea le  p er 
mi t ido mani festar  que  si asomase de nuevo y tendiese á t u r 
bar,. el  orden púb l ico l a  bul l i c iosa  a n a r q u í a ,  cont r i bu i r la ,  
cuanto dado le f u e r a ,  a sofocar l a  y  confundir la desde su o r i 
gen.  S í ,  S eñ o r a ,  el trono l eg í t imo de vuestra augus ta  H i j a  
Doña Isabel  n  , la l e y  f undament a l  del  Estado y  el  Gobier 
no de V .  M.  t ienen en su apoyo la l ea l tad  e spaño l a ,  y  c u a n 
do provinc ias  enteras  se ludían unidas  con sinceros abrazos al  
a for tunado c aud i l l o  de vues t ro  e j e rc i to ,  cuando este hace on
dear  el pabe l lón nacional  en los ba luar tes  de l a  rebel ión,  
cuando tan vehementes  y  gene ra les  son los deseos de p az ,  y  
tantos los intereses que rec l aman el  orden y  I n j u s t i c i a ,  no es 
pos ib l e ,  S e ñ o r a ,  se desenfrenen impunement e las pasiones po
l í t i cas  hasta el e xt remo de insul ta r  á la nación en sus e l eg idos  
y  al  Gobierno de V .  M .  D ios  gua r de  á V.  M .  muchos años. 
Gasas consistor ia les  de A ruedo á 11 de Ma rzo  de 1 0 4 0 . = 5 e -  
ñora.  =  A L.  R.  P. de Y .  M . - —Alca i d e  p r ime ro ,  Antonio de la 
Gu a rd i a .= A l c t i i d e  segundo , M ig ue l  Qehoa.— Luc io  R o ld an .=  
Benito Sauz de P a hlo. — Buenaventur a  Ga r c í a .— Antonio P e 
rez S e v i l l a .— José  Reja.

S e ñ o r a :  El  a yun tami en to  de la v i l l a  de A lba ta í i a  en la 
provincia  de Albace t e  con el  mas profundo respeto se acerca 
á L.  P. del  trono de vuest ra  e xc e l sa  H i j a  la Re in a  nuest ra  
S eño ra  (Q. D. G. )  á mani festar  sus lea l es  sentimientos r espec
to á los rec ientes acontec imientos ocurr idos en los dias 23  y  
24 de l  finado Febr ero  en el  Congreso nacional .  Es tos ,  seño
r a ,  le han sido a l t amen t e  de sagr adab le s  por conceptuar los  
obra de los que no qu ie ren se conserve  el  orden y  l ib e r t ad  
l eg a l  en dicho Congreso y  que  se asegure  y  consol ide para  
s i empre  la fe l i c i dad de los e spaño l e s ,  tan ident i f icadas con el  
t rono const i tucional  de  su ado rada  e inocente Re in a  y  l a  r e 
g enc ia  de V .  M.

Por lo t anto ,  esta corporación y  sus comi t ent es ,  a l  paso 
que  re prueban suceso tan escandaloso y  c r i m ina l ,  se congr a 
tulan al  obs erva r  la f irmeza con que se presentó en el  la ma 
yo r í a  de Sres .  Diput ados ,  i gu a lmen te  que el Gobierno de 
V. M.  , fundando en este comportamiento la ha l a güeña  e spe
ranza de un porven i r  venLuroso para esta magnánima nación.  
Sa l a s  c ap i t u l a re s  de Al  batana 6 de Marzo de 16 40 . ^ S e ñ o 
r a .— A L.  R.  P. de V.  M . — Ju a n  B e rn a l . = E u ge n io  M o r e 
no.— Antonio Ma r t í n ez .— Ma l eo  S ánchez ,  secretar io.

S eñ o r a :  E l  a yun tami en to  const i tucional  de R u b i t e d e l  p ar 
tido de A lb uu o l  en l a  prov inc ia  de G r an a da ,  acude  A  L.  R .  P.

de V .  M .  ccn todo respeto para  que  sea oida su voz de in
dignación contra los per turbador es  anarqu i s tas  que en los dias 
23 y  24 de Febrero próximo pasado osaron a tentar  contra la 
i nv io lab i l i dad  de los dignos representantes  de la nación.  El  
r igor de la lev debe caer  contra los c r imina l es  para sa t i s f ac 
ción del  u l t ra  je causado á la sociedad , y para contusión V e x 
terminio de todo per t urbador  de!  ór-hui públ ico.  El Gobierno 
de V .  M . , fuerte  como hasta a c o r a ,  cump l i r á  d i gnament e  
con la misión á (pie es ! lardado af ianzando para s i empre el o r 
den,  sin el  ci iai  la Const.il ocien , el tronío y los Cor les  no 
pueden ser  respetados ,  ni esta desgrac iada  nación gozar  de la 
paz y  fel i c idad que l anío ard i da .  Estos son los sentimientos 
d é o s l a  corporación y vecindario" que r ep r e s ent a ,  cuyo apo\o 
ofrecen á V.  M .  y  su Gobierno para que le vean rea l i zado.

S a l a  c ap i tu l a r  de Rub i l e  á 19 de Marzo de 1640 .— Seño
ra. =  A L. R.  P.  de V. M . = E l  a l ca l d e  const i temoual  , f r a n 
cisco del  M o r a l .— El .-.índico, Fabr i c i o  H e r r ado .—=EI r e g i 
do r ,  Fe l i p e  del  M o r a l .— El secre tar io ,  Franc i sco Corbat ín.

S eñ o r a :  E l  a yuntamiento  de la población de To r r ev t é j á ,  
p rovinc ia  de A l i c an t e ,  no puede menos de exp r es a r  á V .  M.  
el  profundo sent imiento que le han causado los d esag radab le s  
acontecimientos promovidos en esa cor le  por los enemigos 
de l  orden en los (lias 23  y  24  del  próximo pasado,  y cont e
nidos en su pr imi t i vo or i gen por ki cordura  y firmeza de  
vuestro Gobierno,

Esta corpo rac ión ,  uniendo sus votos,á los de estos pací f i 
cos vecinos y  fieles súbd i to s ,  ofrece á V .  M.  su del i i l  coope
ración para  sostener td tronó de vuestra  augus ta  Mi j¿i ,  la l i 
b er tad l e g a l  y l a  Const i tución que hemos j urado.

Dígnese Y .  M.  acoger  benignamente esta mani ies l ác ion,  
que  es la expres ión mas sincera del  a m o r ,  l e a l t ad  y respeto 
que  á V .  M . , á la l ib er t ad  const i tucional  y  a l  reposo p u 
bl ico profesa esta muni c i pa l i dad.  Dios .guarde  di l a tados  años 
la preciosa e inte resante  v i da  de Y .  M .  para  hacer  la te l i c i -  
d a d d e  l a  monarqu ía .  To r r ev i e j a  y  sala consistorial  de la mis
ma 19 de Marzo  de 1 6 4 0 . — Seño r a .— A L. R.  P. de V.  M . ~  
Ramón B l a n co .= Jo s e  Be l u m d e s . = S a l v ad ó r  Llai iós .  — Manue l  
Cánova s ,  secretar io .
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CORTES.
S ENA DO .

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DÉ FONTAÓ.

S e s i ó n  d e l  d i a  3 d e  A b r i l  d e  1640.

S e  abr ió á l a un a ,  y  l e i da  el  acta de la a n t e r i o r ,  quedó 
ap robada .

S e  dio cuenta y  ai innció que se impr imi r í a  en el  Diar io de 
las sesiones y  senar i a  día para la di scusión del  dictamen de 
la comisión encargada  de da r l e  sobre la proposición de los se 
ñores duque  d e -Ba i l en  y marques  do V a l g o r u e r a ,  para (pie 
se conceda una pensión á Ja Sra .  \ inda del  ma logrado m a r i s 
cal  de campo D. Pedro  Nolasco Basa. La comis ión,  conforme 
con esta i d e a ,  proponía que se concediese diehá cant idad que 
de j a r á  de gozar  en los casos prevenidos  en los reg l amentos  del  
monte pío mi l i t ar .

Orden del  d i a :  cont inúa la di scusión por ar t í cu los  d e l  
proyec to  para  el  es tablecimiento de un Consejo de Estado.

Se l eyó una enmienda  del  Sr .  Pr imo de RibcrJ i  ul a r t i cu 
lo 4? reduc ida  á proponer  a lguna s  excepc iones  á la cu a l i d ad  
de v i t a l i c i o ;  y en su apoyo di jo

E l  Sr .  P R I M O  DE R I V E R A :  S eño re s ,  las l eyes  sabias 
deben p r e ve r  todos los sucesos,  y  aunque no es c re íb l e  que  
puedan ocu r r i r  estos casos sin suspensión ó exone ra c i ón ,  a i  
cabo somos hombre s ,  y  pud i er a  suceder .

Esta es l a razón que tengo para  proponer  el p r imero y  se
gundo punto ;  l a  del  terceno es mas cont ingente ,  y  es e v i t a r  
que  el Consejo de Estado se convier ta  en un panteón cuando 
por impos ib i l i dad  física y  moral  exi sta  ese inconveniente .

Respecto á la i ncompa t i bi l idad con los cargos de M i n i s 
t ro s ,  genera l es  en gefe del  e j erc i to  ó escuadra  y  embaj adas  
e x l r ange r a s  o rd ina r i as ,  el S enado debe conocer que  ser i a  un 
dolor  el que  se pr ivasen de los conocimientos espec i a l es  que  
se enc ie r ran  en estos 'nombres.

Estas son las razones qi ie me han movido á presentar  l a 
enmienda .

Hace  1 a p regunt a  de si tomaba  en cons i derac ión,  y  
contestada a f i rma t iv amen t e ,  pasó á la comisión.

El  S r .  P R E S I D E N T E :  La comisión que  ent i ende en este 
asunto acaba  de presentar  su dictamen sobre la enmienda de l  
Sr.  Car ras co  al  art .  5? ,  si bien su autor  i a  cal i f ica de adición.



Se l eyó elidió dictamen r educi do á mani festar  que  la c o 
misión 110 creia conveni ente  admi t i r  la enmienda.

E l  Sr.  G A R C I A  C A R R A S C O :  S e ñ or es :  después del  si
lencio que la comisión guar dó á les oh*ervaciones qoe  tuve  el 
honor  de hacer ai Senado respecto a mi a d i c i ón ,  110 podía 
yo  esperar  sil dictamen f av ora bl e  á e l l a ;  sin emba rg o  nunca 
cre í  que si bien 110 se hubiese conf o rma do ,  la hubiese dese
chado tan absolutamente  como lo ha hec ho,  y  tanto mas lo 
creo asi, cuanto que no da ni nguna razón para el lo.  N o  se por 
consiguiente en que se ap oy ar á  la cornision para  desechar la 
adición.

Y o  v e o ,  señor es ,  que si mi adición no se admi t e  , se e x 
c l u y e  de la participación en el Consej o de Estado ; una vez  
que S. M.  tuviese á bien nombra r  los i ndi v i duos  que pertene
cen á las clases comprendi das  en mi adición , que  el Consejo 
de Estado se va á c omponer  exc l us i v ame nt e  de personas que 
gozan sueldo del  Estado , es decir  , que  en unos momentos en 
qué debíamos di smi nui r  este a l ic iente , esta a mbi c i ón  tan 
gr a n d e  que hay en Es paña  por  ser e mp l e ad os ,  en c i rcunst an
cias que mas que  nunca debíamos destruir  esta empl eomaní a,  
la comisión ha tenido por  conveni ente  a ume n t a r  este a l i 
ciente , porque es c laro que  siendo el  Consej o de Es ta do  el 
c ue rpo  mas condecorado , el termino de los grandes  servicios,  
y  un premi o para las personas que se hayan dist inguido por 
sus grandes c onoci mi entos ,  resultará que se e x c l u y e  de poder  
ser i ndividuos de el á las clases compr endi das  en mi adición,  
haciéndolas  asi de peor condición que aquel l as  personas que se 
han dedi cado á ser vi r  al Estado en las di ferentes  c a r r e r a s ,  y  
que  han gozado y  gozan s u e l d o ,  y  por m u y  respetabl e  que  
sea la de e mp l e a d o s ,  110 creo que pueda ser mas que la de 
propi et ar i os ,  fabricantes  y  todas las demas clases que  son las 
product oras  y  las que sostienen al Estado.  D e  manera que e s 
tas clases son buenas para dar  y  contr i bui r  á los gastos del  
Estado;  y cuando se trata de que este Estado recompense e s 
tos servic ios  , estas clases no si rven de nada. Esto  no es nuevo 
en España : en Es paña  todas las consideraciones se han dado 
si empre  á los empl eados  , y  de a q u i ,  s e ñ o r e s ,  la e mp l e o m a 
n í a ;  esta es la razón por que en esta nación no se qui e re  mas 
que  ser e mp l e ad os ,  por que  ven que los hombres que  sostienen 
el Es tado no si rven mas que  para c< < t r i b u i r ;  para esto se 
consideran únicamente  las clases p roduct i va s  en España.

E l  Consejo de E s t a do ,  s e ñ or es ,  si ha de tener todas las 
atr i buci ones  que la comisión le d a ,  necesi ta ,  110 solo los co 
nocimientos que  se requi eren en las carr eras  de empleados,  
sino conocimientos práct icos,  hombres  de negocios;  y  una prue
ba de esto es que en el  Consej o de Cast i l l a  infinitas veces se 
atacaba la p r o p i e d ad ,  y se tomaban provi denci as  contrarias 
a l  fomento del  p a i s ,  p or q u e  ge ner a l ment e  se componía de 
hombres  que  110 eran propietar ios  ni hombres de negocios;  y  
para m í ,  por  mas respet abl e  que  sea la clase de empl eados,  
me parece que da s i empre mas garant ías,  para c ua l qu i er a  d e 
termi naci ón que se haya de tomar  en un cuerpo , que haya 
personas c u y o  Ínteres este í nt i mamente  l igado con el pais; 
es d e c i r :  un c ue rp o  donde hay p ro p i et ar ios ,  comerciantes,  
fabr i cantes;  donde ha y  gente que  este l i gada de tal  manera  
con la suerte  del  pais , que  c ua l qu i er a  determi naci ón  que 
afecte  al  p ai s ,  a fecte  también á el los mismos.

Ot ra  razón he tenido ademas para hacer mi enmienda.
Y o  me he opuesto al establ ecimiento del Consejo de Estado 

pr i n c i pá l men t e  por los gastos que de esto han de seguirse:  
c uando propongo en mi enmienda que puedan ser consejeros 
de l i stado personas de las clases que i nd i c o ,  e x i j o  que hayan 
de tener una renta de 300 rs. , p or qu e  mi objeto era proponer  
que  los consejeros de Estado si rviesen este cargo grat is.  N o 
sotros venimos a q u i ,  v lo servi mos asi:  los Sres.  Di put ados  
lo mismo ; y  á fe que no deja <1 e ser grande  sacrif icio , en p a r 
t i cul ar  para a quel l os  señores que v i ven  fuera , y tienen que  
abandonar  sus casas para  v e n i r  aqui  á d e s emp eñ ar  el carg o  
con que  sus comitentes  le han honrado.

P o r  consiguiente , y  de j ando á otro señor que  ext ienda  
mas las razones de conveni enci a  y justicia que  asisten á mi 
adición , pido al Senado (fue 110 obstante el dictamen de ia 
comisión se s i rva a probar l a .

El  wSr. G A R E L L Y  : La  adición del  Sr.  Car rasc o  no h a s i -  
do admi t i da  por  la comisión , porque socava la b a s e .

E l  Consejo de E s t a do ,  sei»un la comisión se p r o p o n e ,  es 
una rueda a u x i l i a r  del  G o b i e r n o ,  puesto que  ed mismo ha 
manifestado la necesidad que tiene de l u z :  part iendo de este 
p r i n c i p i o ,  la comisión ha exami nado desde t iempo i nme mo
rial  Sobre nuestras c os tumbr e s ,  no por importación e xt r an g e-  
r a , cuál  deba ser el carácter  de las personas l l amadas  á este 
c a r g o ,  y  ha vUto que deben ser aquel l as  personas sabias , pe
r i t as ,  doctas en las l e y e s ,  porque , según dice la Es c r i tu r a ,  
en los ant iguos es la s a b i d u r í a ,  la prudenci a  y  autor i dad de 
j u z g a r  de las cosas.

L a  comi s i ón,  si se tratas^ de f or m u l a r  una l ey  para a d e 
l ant ar  el curso de las artes , de la a g r i c u l t ur a  y  comerci o,  
propondr í a  para el que se a ve nt aj as e  en estos ramos un premio,  
u na  distinción ; harían una estatua de oro , por que  tal podía 
ser la importanci a  del  d e s c u b r i mi en t o;  socorros pecuniarios  
cuantos se q u i e r a ;  pero no propondr í a  que se le diesen ho
nores de capitán general  ni de a l mi rante  ni otras cosas de to
do punto inconexas con el obj eto de que se trata.

P u di e r a  presentarse mañana entre nosotros u n L i n n e o ,  un 
Ne ' V l on ;  y  b i e n ,  ¿que se baria en este caso? ¿ Ha ce r l e  conse
j ero? Prec i samente  seria acaso la persona mas inúti l  para este 
c a r g o ,  p o r qu e  e mbe bi do  en las combinaciones de la c iencia,  
que  habia s e g u i d o ,  estaría mater i a l mente  en el C o n s e j o ,  y su 
i maginación estaría bien distante de aquel l os  negoc i os ,  tal 
v e z  mezquinos en su modo de  ver .  No  es pues por avers ión 
á clases p r o du ct iva s  r Í por  considerar las  como i lotas ,  según 
parece qu e  se ha qu e r i do  d a r  á ent en d er  diciendo que esta
ban dest inadas solo á e nt regar  parte de sus productos.  Los 
e mpl eados  dan product os  tambi én , empezando por los que 
á pr i mera  vista parecen mas odi osos ,  que  son los de pol icía,  
tal  vez  son de los que  mas bienes r e p o r t a n ,  c o n t r i b u y e n d o  á 
c on s e r v ar  la se gur i dad i ndi vi du al .

S.  S.  continúa haciendo otras observac i ones ,  y  mani f i es
ta que si bien son muy beneméri tas y  di gnas  las clases de  qu e  
hace méri to el Sr.  Car rasc o  en su e nm i e nd a ,  110 por eso d e 
ben considerarse  como propias para de s empeñar  las funciones 
propias  de un Consej o de E s t a d o ,  sin que obstase que c u a n 
do un consejero t uvi ese  qu e  redactar  un p r o y ec t o  qu e  le hu 
biera e nc ar g a do  el G o b i e r n o ,  l lamara  á un i n di v i du o de  las 
clases de qu e  habla la enmienda , para que  le i lustrase en la 
c ue s t ión ,  y  q u e  no tan solo no se deshonraba el consejero en

recurr i r  á sus luces  , sino que debí a  hacer  en el p ro ye c t o  
memori a  honorí fica ilel sugeto que le habia prestado sus au» 
x. l  ios.

Por  ú l t i m o ,  di jo S. S. que socavándose  el proyecto  por 
su base de adoptarse  la enmienda , la comisión se hal l aba  en 
el  caso de desecharla.

E l  Sr.  L A N D E R O :  Después de lo que t u v e  el  honor  de 
manifestar al  Senado cuando se discutió la tota l i dad del  pro
y e c t o ,  no se ext ra ña r á  que haya pedido la p a la b i a  en contra 
del  dic l ámen que la comisión ha dado á la enmi enda  del se
ñor  Ca r ra sc o .

Dos son las razones que  me han m o v i d o  á pedi r  la pala
bra ; una de just icia  y  otra de ut i l i dad y c onveni enc i a  p ú 
blica.  E n  cuanto á la razón de just icia  debo decir  qu e  por 
este p roy ec to  se e x c l u y e n  del consejo á una porción de clases 
m u y  beneméri tas  y  acreedoras por los servic ios  (fue han p re s
tado al E s t a d o ,  por  sus conocimientos y  por otros muchos t í 
tulos á ser l l amadas  á este cue rp o  y pa r t i c i par  de los honores,  
ventajas  y  consideraciones que el  destino de consejero de E s 
tado les proporci ona á las personas que  S. M .  t uvi ese  a bien 
l l ama r  á de s empeñar  este encargo.

En cuanta á las de u i t i l ida d y c onveni enc i a  p ú b l i c a ,  p r e s
c i ndi endo del  a g r a vi o  que resulta á las personas ,  y o  no p u e 
do mi r ar  la cuest ión mas que  baj o el aspecto de u t i l i da d  y  
conveni enci a  á la causa nacional .

La  nación tiene interés en que  sean l l amadas  á componer  
parte  de  este c u e r p o  aquel l as  personas que  sean mas á p r o 
pósito por su instrucción , conocimientos y  práct ica para de s
e mp e ña r  muchas ó la m a y o r  parte  de las a t r ibuciones que  es- 
tan sometidas al  mismo c u e r p o ,  en lo cual  110 cabe ninguna 
d u d a ,  pues basta l eer  las atr i buci ones que se le dan al C o n 
sejo como Consejo para conocer  de  al ias,  que  si bien se encon
trarán en las di ferentes carr eras  del  Es tado sugetos m u y  r e 
c omendabl es  y  capaces de desempeñar  estos c ar g os ,  tambi én 
fuera de estas carreras  existen personas que  reúnen todas las 
g a r a n t í a s ,  todas las v enta j as  que pueden of re c er  los mismos,  
J  aun puede decirse que  todaví a  las o í recen ma y or es  con res
pecto á a l gunos  ramos.  Di ce  la pr i mera  a t r i b uc ión :  Inf or mar  
sobre todos los asuntos g r av es  que de R e a l  ór de u  se le r e mi 
tan:  y la s e gu n da :  D a r e l  dictamen sobre d ec l arac i ón de  g u e r 
ra ó sobre tratado de p a z ,  al ianza , de c omerc i o  ó de subsidio 
c uando de R e a l  orden se le pidiere.

E n  esta pa l abra  asun tos g r a v e s  están todos los intereses 
del  E s t a d o ,  como c o m e r c i o ,  i ndust r i a ,  a g r i c u l t u r a  , minas Sfc. 
Y  ¿ q u e  cosa mas propia que el  que se de entrada en este 
c ue r p o  para qu e  ent iendan en estos asuntos a a quel l os  c ome r-  
tes ,  f abr i cantes  y  propietar ios  que con su l aborios idad hayan 
hecho adel antami entos  consi derabl es  en sus respect ivos ramos?

P e r o  ha dicho el Sr.  G a r e l l y  entre otras cosas qu e  los ser
vicios que puedan haber  prestado á la nación los i ndi vi duos  
de estas clases se premi an de otra m a ne r a ,  bien con intereses,  
ó con honores y  distinciones.  Y o  conozco qu e  tiene razón,  
p e r o ,  señores,  y o  no sé si mi rar í an como un a g r a v i o  los seño
res Senador es  y  Di p ut ad os  que se hayan di st inguido en la 
carr e ra  p a r l a m e n t a r i a ,  y  que y o  también quisiera  qu e  por 
esta razón t u v i e r a n  ent rada  en el Consej o ,  no sé di go,  si seria 
un a g r a v i o  el premi ar  á estos i ndi vi duos  con intereses ó con 
honores y  distinciones.

Por  t a n t o ,  espero que  hecho c arg o  el S e n ad o de  estas o b 
servaciones se s e r v i r á  aprobar  la e nmi enda  del  Sr.  Carrasco.

E l  Sr.  G A R E L L Y  : Nada  diré á las observaci ones  del se
ñor  L an de r o  en cuanto coinciden con el Sr .  C a r r a s c o ,  por que  
han sido idénticas una porción de e l l as ,  solo a ña di r é  que no 
se trata aqui  de f or m a r  un instituto científ ico ni una sociedad 
de amigos del  pais destinada á f omentar  tal ó cual  ramo de 
p ro s pe r i d a d ,  en c u y o  caso las personas dedi cadas  al comercio 
y  á la a g r i c u l t ur a  pudiesen dar  pruebas  positivas de sus c o 
nocimientos y  de su c e l o ,  pues entonces merecer í an un l u g a r  
en esas corporaciones .  Pero  no es eso de lo qu e  se t r a t a ,  y  
y a  he dicho antes que  si tuvi éramos aqui  á Li nn e o  se le po
dría recompensar  con todas las condecoraciones i ma gi n ab l es ,  
pero no por  eso se le encargaría  la inspección de un ramo,  
como por e j e m p l o ,  el  de c abal l er í a .  E l  C o n s ej a  de Es tado,  
cual  lo propone la comisión y  ha rec l amado el G o b i e r n o ,  es 
para a u x i l i a r  á este.  ¿ Y  quiénes son las personas que  han de 
oc u p ar  un l u g ar  en é l ?  A qu e l l a s  ( fue,  110 solo por su p a t r i o
t i smo,  sino por  sus servicios y  conocimientos t eór i co s ,  han 
l ogrado ent rar  en la práct ica de estos conocimientos y  dado 
pruebas p o s i t i v as ,  asi de sus conocimientos teóricos como de 
su celo en apl icar los.  Esta es la base ,  y de e l l a  no se puede  
sal ir.

P e r o  dice el  señor preopinante que  ademas de las clases 
industr iales  y  mercant i l es  de que  ha habl a do  el Sr.  Car rasco,  
sean también admi t i das  aquel l as  personas de c u y a  a p t i t u d  y  
conocimientos ha ya n  dado muestras en la t r i buna  p a r l a m e n
taria.  Y o  conozco todo el méri to de esto;  pero en mi c o n vi c 
ción í n t i m a ,  por lo que  veo en otros países y  en Es paña  mi s
m o ,  hay  una di ferenci a  i nmens a,  i n so nd a b l e ,  de pronunci ar  
un d i s c u r s o ,  y  sentarse en la s i l la ministerial  y  d i r i g i r  los 
negocios de l  Estado.  Exi s ten  personas en los cuerpos  col egi s
ladores que  han ocupado estos bancos (señalando á los de los 
M i n i s t r o s ) :  y  y o  pregunto  si habrá a l g un o  q u e ,  puesta la 
mano en el  p e ch o ,  me diga con si ncer i dad si 110 t iene mo t i 
vos para arrepent i rse  de tal ó cual  a ct o ,  por  comisión ú om i 
sión , aun supuesta la me j or  buena f e ,  y  también si no hay 
una gr ande  di f erenc i a  entre di sertar  en un ateneo y  p e ror ar  
en una asa mbl e a ,  y  hacer  apl i caci ón de los negocios.

P e r o  se ha re c onve ni do á la comisión por  una especie  de 
contradicción q u e  di jo el Sr .  marques  de V a l g o r n e r a  habia 
cometido sobre la excl usi ón del  Consej o de Estado de los a r 
zobispos y  obi spos ,  y  S. S. la tomó baj o ei aspecto de la i n 
comp a t i b i l i da d  , y  di jo hasta ci er to punto que  se contradi ce  
la c omi s i ón,  por que  en el me mo rá nd um dice ( íe f ó ) \  y  esto 
no obst ante ,  di ce  el a r t í cul o  (/eyo).  En e l e c t o ,  la comisión 
lo dijo asi , y  e v a cu an do  el enc a rgo de contestar  á esta o b j e 
c i ó n ,  debe  d e c i r :

Mani f iesta  qu e  la comisión 110 ent i ende haberse  c on t r a di 
c h o ,  pues habla  de los empl eos que  ha c reado la l e y ,  y la r e 
l igión de los español es  no es la rel igión de  la ley , sino r e v e 
lada , sobr enatura l  y  de inst itución d i v i n a ,  por lo que la c o 
misión insiste en q u e  ni la e xc l usi ón de la adición del  Sr.  C a r 
rasco está admi t i da  en la nat ura l e za  misma de las cosas y  en 
la base f undament al  del  pro y ec t o  que  se discute.

E l  Sr .  M E L G A R E J O  dice que  debi endo proponerse el 
Consej o de Es ta do  la me j or  administración de la nación es
pa ño l a ,  el M o n a r c a  deberá desde l u eg o  rodearse de las p e r s o 

nas que  puedan ser m i s  úti les para  que con el las pueda has.  
car la f el i c i dad de la nación.

P r eg un ta  si está c i rcunscri ta  esta fe l i c i dad públ i ca  á lo* 
señores d i p l o má t i cos ,  g e n er a l e s  y  t o ga do s ,  y  pasa en seguid,  
á demostrar  que el  mananti a l  de la r i queza  públ i c a  está y ii;j 
puede menos de estar en las clases p ro du ct o r a s ,  por lo que 
convi ni endo con la adición del  Sr.  C ar ra s c o ,  opina porque se 
a bra  la puerta  del Consej o de Estado á los comerci antes  pro
pietarios,  artistas y  fabricantes.

E l  Sr.  marques  de V Í L U M A  contesta que ni la comisión 
ni el  G o bi er n o  han que r i do  e x c l u i r  del  Consej o á las clases 
de qu e  ha habl ado el  Sr .  M e l g a r e j o ,  sino que al designar las 
cua l i dades  necesarias para c onse j eros ,  ha que r i do  e v i t ar  que 
se introduz can abusos y  se abuse de éste derecho.  A ñ a d e  que 
no hay moti vo para recel ar  que  los hombres eminentes no ten
gan entrada en este C on se j o ;  pues los hombres  eminentes en 
España pueden ser lo todo cuando prec i samente  de resultas 
de las inst i tuciones que nos r igen la ma y or  parte de los fun
cionarios públ i cos  de importancia son hombres emi nentes ;  pero 
que mas que en los estudios han sobresal i do en el  de re c ho ,  en 
las artes , industria SCc.

E l  Sr.  M i n i s t r o  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  N o  me le
v a n to ,  s e ñ o r e s ,  á oponerme de f rente  á la adición del  s e ñ o r  
Car rasco,  qu e  de tal  suerte  no i nf l uye  en nada en la cuestión, 
que las cosas que dan en el  mismo p u nt o ,  porque debo decir 
que  siendo potestat ivo en el G obi e r n o  el buscar  á los sugetos  
que haya de nombrar  consejeros en esta ú olr.i carrera  , ¿qué 
le i mporta  que se le designen esas clases industriosas y  fu. 
bri les ?

A l  G o b i e r n o  no se le atan las manos para n a d a,  y pura 
que se vea  t odaví a  hasta qué  punto es insignif icante pura la 
cuest ión pr i nci pal  que se consigue ese p r i nc i pi o ,  sí 110 se c i r 
c unscr i be  el n úmer o de consejeros que se ha y a  de nombrar 
de  cada una de esas clases,  nada se habrá conseguido.  Asi,  con- 
s i derada la adición bajo el punto de vista de su u t i l i da d,  no 
t iene ninguna , como no sea la de v i nd i ca r  á esas clases de ía 
especie de d e s ai r e ,  injusticia y  desden que  creen hallar los 
señores que ap oy an  la adición.

Bajo este punto de vista me l evanto  á deci r  dos palabras, 
p or qu e  si e fect i vamente  esas clases atendibles,  respetables,  pu
dieran c reer  que hay i nj us t i c i a ,  que  hay de s de n,  que hay 
d e s pr e c i o ,  el  G o b i e r n o  tendría que  ser responsable de ello, 
porque  opi na como la comisión y e xt en di ó  el a r t í c ul o  en los 
mismos términos.  Lo  que v o y  á demost rar  es que  no hay ese 
mot i v o  de qu e j a  ni de injusticia (pie procuran suscitar con la 
mej or  intención como real mente  no ¡os hay.  Baj o dos puntos 
de vista ha dicho el Sr .  L a n d e r o  que  iba á a p o y ar  la en
m i e n da ;  bajo el punto de vista de la just icia y bajo el punto 
de vista  de la c onveni enc i a .  Y o  t ambi én la exami naré  bajo 
estos dos puntos.

En c u e n t r a  el Sr.  L a n d e r o  la injusticia , el espíritu de hos
t i l i d a d ,  por que  110 o l v i d e m o s ,  s e ñ o r e s ,  que se han usado e x 
presiones d u r í s i ma s ,  cal i f i caciones fuertes , hi jas del mejor  d e 
s e o ,  de las mas nobles i ntenc i ones ,  pero que  no por eso de
j an  de ser g r av es  , especi a l mente  contra los que van á herir, 
por  lo mismo que  son una a pol ogí a  de a qu e l l o s  á que  110 ofen
den : ¿ d ó nd e  está esa i n j us t i c i a,  ese despreci o , ese desden de 
esas c lases?  Y o  creo , s e ñor es ,  que e xa mi n a da  la cuestión 
t eór i ca ,  se est re l l ará  contra el principio que  rige en toda ins- j 
l i tueiou humana y  (pie preside á todas las obra s  de la natura
leza;  y  en estas y  en aquel l as  la perfección d é l a s  cosas consiste 
en que  sean las mas aptas posibles para a qu e l l o  á que se desti
nan. Y  b i e n ,  s e ño r es ,  si nosotros señalamos esas clases,  todas 
las demas ¿no tendrán el mismo a g r a vi o  para la institución de 
que  se t r a t a ?  ¿ y  por eso se dirá que qu e dab an  menosprecia
da s ,  que q u e da b a n  d e s a i r a d a s ,  que se las hacia una injusti
c i a ?  ¿ pues qué 110 está sucedi endo lo mismo con todas las ins
ti tuciones sociales? ¿ q u é  sucede  con los derechos  pol ít icos tan 
justamente  e st imad os ?  ¿ p u e s  qué  todas las clases están l la
madas á e j e r c e r l o s ?  ¿ n o  tienen su l imitación todas las insti
tuciones social es?  ¿ y  qui én se ha l ev a nt a d o  en queja por eso? 
N a d i e ;  y c u i d a d o , s e ñ o r es , que  y o  reconozco el buen deseo. 
Pues  b i e n ;  si la perf ecci ón de las c os as ,  si el principio que 
preside á e l las  consiste en qu e  han de  ser las mas aptas posi
bles para a qu e l l o  á que  se destinan ¿ q u é  es lo q u e  se trata 
de hacer  i nc l u y en d o  á esas clases en el  Consej o de Estado? 
¿ S e  trata de establ ecer  un panteón de honor ,  como dijo ayer i 
un Sr.  S e n ad o r ,  donde venga n á descansar notabi l idades can
sadas,  donde v en ga n  á p a rar  la a n c i a n i d ad ,  la experi enci a  y 
los s e r v i c i o s ?  1N0, señores.  E n  una  l e y  de  Car l os  iv se decia 
asi :  c' S e r áu  nombrados  para mi Cons ej o  de Es t a do  los que se \ 
han dist inguido en las di versas  c ar r er as . ”  Ent onces  podría ser 
asi , era aque l  un cue rp o  de menos acción , por que  tenia otros 
que  c o a d y u v a b a n  á los mismos ob j e t os ;  todos parecían con
sejos entonces.  H o y  n o ,  110 se trata de  c r e ar  un panteón de 
h o n o r ,  se necesitan ho mb r e s  de acc i ón;  el c ue rp o  va á ser de ¡ 
acción , y  t a n t o ,  qu e  110 va  á ser una e s p e c i a l i d a d ,  y  fíjese en 
esto la atención.  Y a  á s e r ,  di gámosl o  a s i ,  una ent i dad uni
v er sa l ;  un gé ner o ,  no una especie.

Si  t rat ara  de una escue l a  especial  , de un instituto espe
cial  que  hubiera  de  e nt ender  de una cosa d e t e r mi na da ,  ten
dr í amos que echar  mano de los que sobresal i eran en esa cosa 
determi nada.  P e r o  aqui  se trata de una uni ver sa l i dad.  Señores, 
es muy op o rt una  con esta proposición una respuesta que dan 
los teól ogos á los que  a r g u y e n  contra  la i n fa l i b i l i dad de la 
Es c r i tu r a  cuando se trata del  mo v i mi en t o  de la tierra ó (le 
otras cosas : dicen que  la Escr i tura  santa no habló para ense
ñar  íisiea ó matemáticas.  P u e s ,  s e ñ o r e s ,  el Consejo 110 sera 
una e speci a l i dad de todos y  cada uno de los ramos f es una ¡ 
u ni ver sa l i da d  , es un c u e r po  que  ha de aconsej ar  en las gran
des cuest iones de  legis lación y  go bi e r n o;  : y  q u é  haríamos en 
el Consej o de Es tado con los mej ores  médi cos , con los mejo
res p oe t a s ,  con los mej ores  músi cos ,  y  p or qu e  de todo se ha 
de Hogar  á tratar  con los artistas mas sobresal ientes?  Los fa
br i cantes ,  los comerc i antes  y demas c l a s e s ,  ¿ n o  deberían lar»' 
bien estar r e p r e s en t a da s ?  Y  110 basta las que  cita el Sr.  Car
rasco,  hay mas en la sociedad : la esfera de las artes es mas ex
tensa,  y entonces si se levanta  aqui  una voz de agravi o ,  es me
nes ter ,  para no ser injustos,  que se e xt i enda  á Lodos y qoe 00 
qu e de  nadie e xc lu i do .  No puede ser asi ,  señores.

L a s  clases que no son l lamadas a! Consej o de Estado tienen 
r e p re se n t a c i ó n ,  t ienen su estera en que  l u c i r ,  en otras partes 
de la sociedad.  Esas clases están l l amadas  á a cu di r  aqui? á l°s 
c ue r p o s  c o l e g i s l a d o r e s ; por eso ,  aunque  somos l lamados á le
g i s l a r ,  y  me v a l g o  del  simil  ? deben v en i r  aqui  esos c o n o c í  

míenlos e s p e c i a l e s ,  pues aquí  t ienen su l u g a r .  A q u i  vienen hb



artistas, los propietarios, los agrónom os , los artistas de todo 
o enero, y  por este medio aquí vienen tambienlos comerciantes; 
todas las personas, en fin, de la sociedad , según está declara
do el ejercicio  de este derecho político. Pues aquí tienen la 
puerta por donde podrán llegar al C on se jo ;  esta es precisa
mente una de las carreras ,  la p o lí t ica ,  que luego explicare 
yo entre las que se fijan en ese artículo.

No hay pues el motivo de in justicia, no hay injusticia 
señores, no hay espíritu de hostilidad, desden ,  menosprecio, 
no hay ninguna de esas cuatro expresiones, no las hay bajo 
el punto de conveniencia. Véase para que se instituye el Con
sejo, y véase si se falta á la con venien cia ,  y  cuando sean 
necesarios conocimientos especiales, se buscarán; estos lucen 
en otra esíera.

Bajo el punto de conveniencia, justicia ó injusticia, tie
nen lugar las reflexionen hechas con el m ejor  deseo por los 
Sres. Carrasco y Landero ; pero no se pondrá como cargo, ni 
contra la comisión ni contra los Ministros.

Aun ha añadido el Sr. Landero lina razón que satisface á 
S. S. Hoy los hombres públicos no se forman de un modo ais
lado; antes los hombres se formaban con especialidad; el teó
logo para la teo log ía ,  el jurista para ley es ,  y nada mas; y  
asi sucedía en las demas carreras. N o  asi hoy , porque en pri
mer lugar se generalizan mas los conocimientos, se da mas 
amplitud á los estudios del hombre , y  difícilmente vendrán 
á ser consejeros de Estado hombres que no reúnan universa
lidad de conocimientos , que se extiendan á todo lo que pre
tenden los señores, porque hoy se generaliza mucho la razon. 
El Sr. Landero ha dicho bien; ¿pero por eso tendremos lo que 
S. S. dice i Hoy es extensa la instrucción común de los h om 
bres, y lo es por el genero de gobierno que nos rige , y por 
esta arena, donde todo el. mundo puede concurrir  á probar 
sus fuerzas; y ahora recaigo en la extensión que puede tener 
Ja calificación del artículo sobre diversas carreras del Estado.

Supongamos que esto se limite á tros carreras , la política, 
la militar y  la l iteraria; en lu cual sustentaremos también la 
eclesiástica. Supongamos si no que son cuatro ;  ¿ quien será el 
que quede exclu ido de esto?  ¿ca b e  mas extensión que la (pie 
consigna Ja carrera po lí t ica ,  supuesta la latitud de la ley 
electoral ?

Sí en esta, como dice el Sr. marques de V i lu m a ,  entran 
hasta los geíes políticos; si para esa son llamados los propie
tarios por la confianza que inspiran , pues parece que va uni
da á la propiedad ; si es llamado el letrado y el que ha pres
tado grandes conocimientos en la administración , ¿qu ien  que
da excluido do estas cuatro carreras?  No queda nadie; y no 
hay que dec ir ,  porque esa carrera política es tan am plia ,  que 
dentro de poco lo abarcará todo.

El Senado puede tranquil izarse, que esas clases, por  quien 
se ha ahogado con tanto ce lo ,  no son ni despreciadas, ni re
ciben injusticia; al contrario ,  haciendo justicia votarán lo que 
fuere de votar para el Consejo de Estado , si es que han de 
responder al objeto  que son destinadas.

Declarado el punto suficientemente discutido , se puso á 
' otacion el dictamen de la comisión relativo á la adición del 
Sr. Carrasco, y fue aprobado.

Se leyó el art. 4 ? ,  que d i c e :
E¿ cargo de consejero es vitalicio é incompatible con cu a l -  

(jiiift  otro empleo efectivo.
El Sr. R Á M O N E T  impugna el art ícu lo ,  porque en su 

concepto cree onerosa la calidad de v ita l ic io ,  y perjudicial 
id tesoro ,  pues dice que si el consejero llega á un estado en 
(pie por su quebrantada salud no puede asistir á la c o rp o ra -  
c:on , y pide por lo tanto su ju b i la c ión ,  esta cree que no pue
de obtenerla mediante á que el cargo es vitalicio. P or  consi
guiente que ó á d«  ser esto un gravamen para el Estado , ó á 
de tener que acudir el Gobierno al recurso de llamar un su
plente, y en ese caso también tiene que suplir el tesoro. Por  
t 'las estas razones, y atendiendo á que puede también un 
consejero defraudar con su imposibilidad la marcha de los ne
gocios, se opone al a r t ícu lo ,  y ruega al Senado se sirva des 
echarlo.

Después de haber presentado la comisión el artículo re
dactado en otros términos, el Sr. Presidente anunció que se 
imprimiría en el Diario de hoy , y se discutiría mañana : por 
consiguiente quedó retirado el a it ícu lo  según la comisión lo 
presenta en el proyecto .

Se leyó el 5? que dice :
Los Ministros son consejeros de Estado durante sil adm i

nistración.
El Sr. R A M O N E T  dice que en el artículo se habla de 

presente cuando todavía no se ha creado el Consejo de Esta
do ; asi q u e ,  puede decirse, " l o s  Ministros serán Are.”

Sin mas discusión quedó aprobado el párrafo 5?
Se leyó el 0? y  una enmienda al mismo del Sr. Heros 

concebida en estos términos: " L o s  honores del Consejo de Es
tado solo se concederán á los que hayan sido individuos de 
el en propiedad ó como Ministros.”

El Sr. FIEROS la a p o y ó ,  manifestando que era necesario 
evitar la carcoma introducida en las gerarquías: que se veian 
personas que no representaban lo que realmente eran : que se 
labian dado los honores de secretario de S. M . en cierto tiem
po a un oculista y á un director del conservatorio de músi-  

7 )’ que podría citar otra porción de casos de esta especie; 
últimamente que con la enmienda se evitaba á los Ministros 
o e S. M. un trabajo material.

Preguntado el Senado, se tom ó en consideración.
El Sr. marques de V I L U M A  dijo  que los términos en 

qoe la comisión había presentado el a rt icu lo ,  indicaban bien 
habia querido poner coto á los abusos que existen en E s

pina sobre la concesión de honores, y que bajo  este aspecto 
rsearia que el Senado entrase en discusión de este artículo. 

El Sr. P R E S I D E N T E  manifestó que habiendo hablado 
individuo de la com isión , podrían tomar la palabra en pro 

0 en contra los Sres. Senadores que gustasen.
El Sr. marques de V A L L G O R N E R A  observó que si se 

•Machaba el art. 4? que estaba pendiente de nueva redacción, 
diciendo este que los consejeros de Listado son inamovibles, 
j s muid decir que tendrán honores de consejeros de. Estado 
05 que lo hubiesen sido.

El Sr. H E R O S  se levantó para aclarar el espíritu de su 
enmienda , y dijo que se reducía á quitar del artículo de la 

•■•Vision las palabras " l o s  que tengan las calidades necesa- 
‘a&jpara serlo ,”  poniendo en su lugar su enmienda.

( El Sr. marques de F A L C E S  dijo  que le obligaba á tomar 
ul la explicación que acababa de hacer el Sr. Heros:

! que según el texto de su enmienda parece que á los que han 
sido consejeros de Estado se les puede ó no conceder los 
honores después que han dejado de serlo; que según su e x p l i 
cación parecía que ipso f a d o  de haber sido consejeros de Es
tado conservaran siempre estos honores, y que si esta era la 
mente del Sr. Fieros debia redactarse en e s t o s  términos la en
mienda.

E! Sr. H E R O S  dijo  que estaba perfectamente conforme 
con lo que acababa de decir  el Sr. marques de Falces, y que 

J se le había pasado mamiestar que es necesario ser tanto mas 
circunspectos en la concesión de estos h onores ,  cuanto que 
por una ley de recopilación los consejeros de Estado tienen 
la circunstancia esencial de presidir  en todas partes donde se 
encuentren.

El Sr. marques de F A L C E S  observó que el Sr. Heros se 
habia anticipado á lo que iba á d e c ir ,  y  añadió que dudaba 
fuese conveniente conceder estas atribuciones á ios consejeros 
de Estado , que no tenían mas (unciones (pie aconsejar.

El Sr. duque de F R I A S  dijo  que era necesario tener pre
sente que la ciase de consejeros de Estado habia tenido gran
des alteraciones: que antiguamente solo el Ministro de Es
tado era consejero ,  y  los demas Ministros no tenían sino los 
honores mientras estaban en el ministerio , conservándoles 
muchas veces el R ey  ios honores de tales al retirarse.

Que en tiempo del Consejo de Estado constitucional las 
Cortes declararon que los Ministros eran consejeros de Esta
do. Que esta práctica no puede hacer mas que decidir las du
das; el segundo párrafo corta todos los inconvenientes que 
habia y resuelve las dudas.

E l  Sr. S A N  M I G U E L :  Señores , me hace tomar la pala
bra lo que he oido a los Sres. Heros y duque de Frías. Esta 
ley trata de crear un nuevo Consejo de Estado; no es el Con
sejo de Estado que se trata de establecer el que se formó por 
una ley del reino del año 1822 , y  tampoco el que se creó 
por el año 12. Esta ley es nueva , enteramente nueva: el 
cuerpo que se forma por ella no es el de las leyes anteriores 
que hablan de otros Consejos de Estado. Estos otros Consejos 
han con clu ido ,  y  Consiguientemente ahora que se trata de ha
cer uno nuevo , no hay que apelar á lo que estaba decidido 
acerca de los demas.

Consigoientemente creo que debe tenerse presente para 
las indicaciones que se han hecho sobre este particular.

Acerca de lo que han manifestado los Sres. Heros y du
que de Frias,  di re dos cosas. Por  un decreto del año de 1813 se 
habia acordado que cuando los Ministros no tuviesen ante
riormente otro destino por el cual gozasen su e ld o ,  que las. 
Có ríes se lo señalasen. Sucedió  el año de 21 que fueron re
levados del ministerio siete Secretarios del Despacho que no 
hablan sido empleados , y  entonces las Cortes ,  con arreglo á 
este decreto ,  señalaron el sueldo de 608 rs. á esos Ministros, 
que no eran empleados cuando el Rey los llamó.

Con respecto á los honores de consejeros de Estado habia 
un decreto del año de 1820 por el cual se concedían estos 
honores á todos los que hubiesen sido Ministros en propiedad, 
asi como se estableció lo prop io  en otro del año 2 4 ;  pero esos 
consejeros de Estado no puede decirse que conservan todavía 
los honores del Consejo de Estado que se crea por esta lev. 
L o  (fue estaba establecido por las anteriores leyes sobre otros 
Consejos de Estado ha pasado ya y  queda enteramente anula
do por esta ley.

El Sr. F IE R O S : V o y  á rectificar materialmente algunas 
equivocaciones que han padecido algunos señores.

Según la ley de 1.a R ecop ilac ión  los Ministros se contem
plaban como consejeros natos de Estado, y cuando dejaban 
de serlo conservaban sus honores. Puede que en esto haya pa
dec ido  una equivocación , pero no es esto lo sustancial.

Por un decreto expedido  el año de 1820 por el Sr. Don 
Fernando v n  , se declaró  que los Ministros que no lo hubie 
sen sido en propiedad conservaran los honores del Consejo de 
Estado. ( E l  Sr. Cerneja p id e  la pa la b ra .)  Este decreto , (fue 
sabrá el Sr. Caneja tan bien ó m ejor que y o ,  se expidió  por 
el Sr. García Herreros. L o  que se decretó por las Cortes ,  y  
siento que no esté presente el Sr. Perez de Castro que fue 
uno de los que mas intervinieron en este asunto, fue motivado 
p oru ñ a  resolución , por la (fue fueron  separados de una vez 
todos los Ministros: en 1? de Marzo y  con fecha 4 de M ayo  
concedieron las Cortes de aquel t iem po ,  no la calidad de con 
sejero de Estado , sino 608 rs. por via de pensión sin descuen
to de monte pió Sfc., es d e c i r ,  que fue un decreto especial, 
especialísiino.

Entro en la segunda rectificación. El Consejo de Estado 
antiguo no está abolido  ni suprimido. El Sr. G are lly  lo sabrá 
mejor que y o ,  porque  creo que en su tiempo se exp id ió  el de
creto en que por haberse establecido el Consejo de Gobierno, 
com o único Consejo de S. M . , quedó en suspenso el Consejo 
de Estado. P or  consecuencia el Consejo de Estado no está su
primido , sino en suspenso.

El Sr. S A N  M I G U E L .  El Consejo de Estado antiguo, (fue 
está en la R ecop i la c ión ,  es verdad que está suspendido por un 
decreto  del año 1 8 3 4 ;  pero está extinguido por el restableci
miento de la Constitución de 1812 en el año de 36. Entonces 
se destruyó completamente.

El Sr. C A P A Z :  E l  Sr. Heros me ha prevenido en lo  que 
iba a d e c ir ;  pero el Sr. San M igu e l  ha vuelto á decir  que ha 
sido su p rim ido ,  y  es necesario que se haga una aclaración de 
si existe ó no.

P or  un decreto de 30 de Setiembre de 1834 se restable
cieron  los que habían sido destituidos de sus empleos y  hono
r e s , y  se dijo  que solo tendrían los honores de consejeros de 
Estado los que habían sido Ministros en propiedad durante el 
período constitucional. Si contra esto hay alguno que se opon
g a , necesario seria que se hiciese una declaración.

Se lee la enmienda del Sr. Heros.
E l  Sr. R U I Z  D E  L A  V E G A :  M e he abstenido de tomar 

parte en esta discusión, porque realmente puedo asegurar que 
no tengo una opinión precisamente bien formada acerca de es
to: estoy d u d o s o ;  pero me mueve á tomar la palabra el de
seo de que se aclare una dificultad que se me ocurre.

La enmienda primera que ha presentado el Sr. H eros ,  re
dactada com o lo ha Iiecho S. S . , me pareció que no lo  e x p l i 
caba bien ; pero ahora con la redacción nueva me parece to
davía peor. D igo  que me pareció que no lo explicaba bien 
por la primera redacción , porque decia que solo pudieran te
ner los honores del Consejo de Estado los que lo hubieran 
sido en prop iedad ,  y  después nos d i jo  que lo habían de ser 
también los que hubieran sido Ministros en propiedad.

Pero ahora veo que en cierto m od o ,  no solo no se ha e x 
plicado el punto,  sino que en cierta manera limita la p r e r o 
gativa Real ; y por esa razón he creído deber  de examimarla, 
cualquiera que sea la resolución. Dice asi la enmienda: " S o 
lo tendrán los honores del Consejo de Estado los que hubie
sen sido individuos de él en propiedad ó com o Ministros.”  
Ya están aquí concedidos los honores de consejero de Estado, 
¿ y  por quién? por la ley.

No se puede conceder á otras personas que las que en 
ella se designan; ó por m ejor  d e c i r ,  la ley concede estos h o 
nores, la ley los da.

Y o  reconozco que las leyes en cierto modo pueden esta
blecer una especie de limitación á la prerogativa Real , tan
to mas, cuanto que no pueden hacerse sin la voluntad del 
M onarca ; pero yo  quisiera que el Senado entendiera bien lo 
que va á reso lver ,  porque no está aquí bien explicado. Es 
una prerogativa del R e y ,  que está consignada en el párra
fo 8? del art. 47 de la Constitución , que d ice :  "N o m b ra r  
todos los empleados públicos ,  y conceder honores y  distincio
nes de todas clases con arreglo á las leyes.”  Si hay ley no me 
opongo á e l lo ;  pero sépase á lo menos lo que se hace: y o  me 
someto á la mayor sabiduría del Senado. En mi concepto por 
este ar t ícu lo ,  tal como está redactado, la ley da los hono
re s ,  y  no puede el R ey  concederlos á nadie. Si se quiere esto 
póngase enhorabuena; mas á mí me ha parecido justo llamar 
sobre ello la atención del Senado.

El Sr. marques de V I L U M A  se opone á la enmienda, 
porque no explica  bien el sentimiento de la com is ión ,  y  p or 
que no está conforme con su opinión.

El Sr. C A N E J A :  Señ ores :  yo me habia propuesto tam
bién tomar parte en esta discusión, pero me han obligado á 
ello dos cosas. La una ha sido tocada ya por el Sr. Ruiz  de 
la V e g a ;  la otra son ciertas equivocaciones que se han com e
tido aqui por algunos señores. La facultad concedida á S. M .  
para conceder los honores del Consejo de Estado y otros de 
cualquiera clase y  calidad está expresamente determinada por 
el art. 47 de la Constitución, cuyo  párrafo 9? dice que nom 
brará todos los empleados públicos y  concederá honores y dis
tinciones de todas ciases con arreglo á las leyes. V e r d a d  es 
que dice conforme á las leyes ;  pero las leyes podrán poner 
circunstancias en las personas á quienes se hayan de conceder 
estos honores, mas de ninguna manera designarlas, porque esto 
seria atacar las prerogativas de la corona. P or  eso me parece 
muy bien el artículo propuesto por la comisión que dice que 
solo puede concederse á los que tengan las calidades necesa
rias para serlo en prop ied ad ,  ó á los (fue hayan sido indivi
duos de él como ministros; pero decir lo que propone el se
ñor Fieros es oponerse á las prerogativas que la Constitución 
concede á S. M. En esta inteligencia me pareció á mí que era 
demasiado grave esta cuestión , y no la hubiera tocado á no 
haberme ob ligado á ello  el Sr. R u iz  de la Vega.

Estoy enteramente conform e con el Sr. marques de V i l u 
ma en que es una cosa muy justa y  conveniente que el G o 
bierno tenga la facultad de conceder honores y  distinciones; 
este es un medio de G ob iern o ,  un medio por el cual el G o 
bierno estimula la i lustración , el mérito y la aplicación de los 
ciudadanos que pueden hacer grandes servicios al Estado, y 
lo estimula de una manera que no es costosa al erario. Que 
de esta concesión de honores se abusa es una cosa que está 
fuera de duda; pero nosotros no debemos atender á esto, por
que no hay institución por buena que sea de que no se pueda 
abusar: una ley no puede tener á la vista los abusos que 
puedan hacerse.

Fíe dicho también que me obligaban á tomar la palabra 
las equivocaciones que han cometido varios señores respecto 
á los honores del Consejo de Estado. E xp licaré  al Senado lo 
(fue hay sobre el particu lar ,  porque habiéndome ocupado 
bástanle en esta materia, conservo en la memoria hasta las 
fechas.

La primera vez que se trató este asunto fue en las Cortes 
extraordinarias de Cádiz , á las cuales tuve el honor de per
tenecer. Se dió un decreto eu el mes de Setiembre del año 
de 13 ,  en el cual se dispuso que los (fue hubiesen sido M i 
nistros en propiedad ( q u e d e  los interinos no se hablaba para 
n ad a ) ,  y dejase de ser lo ,  volviese al g r a d o ,  á la ca lidad , á 
la comisión y  al sueldo que tenían y  nada mas: no les queda
ba honor ninguno ni del Consejo de Estado ni de ninguna otra 
clase. Se presentó el caso, ó por mejor decir  , la experiencia 
demostró que habían sido llamadas al ministerio personas que 
no habían tenido destino ninguno , y  por lo tanto no se les 
podia dejar con el sueldo anterior porque no le habían tenido. 
Entonces se estableció en un decreto de las Cortes que estas 
designasen el sueldo que habia de tener un Ministro cesante 
que no hubiese tenido antes otro destino.

En el año de 1828 tuvo lugar esto en un individuo que  
no tenia su e ld o ,  ó si lo tenia era de poquísima consideración, 
y entonces se trató en las Cortes de este asunto, v se le asig
naron 608 rs. Esta es una verd a d ;  pero antes de este tiempo 
se dió un decreto en 15 de M a yo  siendo Ministro el Sr. G a r 
cía H erreros ,  en el cual se dijo  una cosa que nunca se ha 
averiguado su verdadero significado; y  no hay que admirar
se de esto porque y o  referiré francamente ei hecho , y aqui 
hay personas que podrán atestiguarle.

El Senado sabe que después de haber sido destruida el 
año 1814 la Constitución del año 1 2 ,  se vo lv ió  á restablecer 
en Marzo de 1820. Los primeros cuidados del G obierno en 
aquellas circunstancias fueron restablecer aquellos decretos 
de la época anterior que se creia que podian ser impoitantos, 
necesarios ó convenientes. Bajo esta idea , por la Secretaria  
de Gracia y  Just ic ia ,  á la cual tenia y o  también el honor de 
pertenecer, se dió un decreto en 15 de M ayo  de 1820,  que 
decía que los que llegaran al alto puesto de Ministros de 
S. M . se entendía que habían de tener los honores del Conse
jo  de Estado : no conservo las palabras de este d ecreto ;  pero 
sé que son expresiones que han dado lugar a dudas que no 
se han llegado  jamas á exp licar .

El año de 1834 en el Estamento de Procuradores  hubo 
una discusión sobre el verdadero significado de este decreto, 
y  se resolvió que se conservasen los honores de consejeros de 
Eslado á los que los hubiesen obtenido en la anterior época.

E l orador continúa explicando  las varias decisiones que 
ha habido sobre esta materia , y  conc luye  del modo siguiente:

Ese decreto de 15 de M a y o ,  dado en tiempo del Sr. G ar
cía H erreros ,  presenta este asunto con la m ayor ambigüedad.

V u e lv o  á decir , que la m ayor  parte de los que le han 
examinado han entendido que se trataba de restablecer lo



mismo que se había resuelto por las ( . or l es ,  esto es ,  que los 
M mistros tuviesen esos honores de concejeros de Astado m ie n
tras lo fuesen,  pero no en dejando de ser lo :  esto; lee  también 
m¡ opinión.  E s  cierno que lia habido opiniones d i ! e r r ó l e s ; pe
ro también lo es que por esto mismo se ore j  ó necesaria una 
a c l a ra c i ó n ,  y que esta aclaración e.o se ha dado.

El  Si*. C A P A Z :  E l  Sr .  Caneia ha hecho la historia , pero 
no completa , v e n  eso parece (pac hay alguna personalidad.  
Y o  declaro que soy el pr imero que no he sido repuesto en 
los honores de conse jero de Es  la. do , tu los !-e pedido tampo
co ,  y se me dieron antes de ser funcionario el Sr .  Cnucqa, 
por medio del Sr .  duque de Ahumada que me lo dice asi de 
orden de S. M . ,  cuando desempeñaba interinamente el minis
terio de Ma r i na .  Véase  como hay un d ec r e t o ,  y 110 se crea 
que por csio tenga yo pretensiones. . .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  De j emos eso, Sr .  Capaz.
E l  Sr .  C A P A Z :  Enhorabuena ; pero cuando se habla co

mo el Sr .  Cane j a  es menester  esSar seguro en los datos.  A 1111 
me l laman consejero honorario porque S.  M.  ío ha mandudo,  
y tengo el documento en el bolsi l lo.  l i e  dicho.

E i  Sr .  C A M B A :  Para lo que pensaba decir  me embaraza 
un principio qno ha sentado va el Sr .  C a n e j a ,  y por lo mismo 
debo dec i r  ante todo que 110 cedo á nadie en est imar y a c a 
tar  las prerogntivas de la corona y aun á deseárselas ampl í s i 
mas ;  poro yo quisiera que si hubiese algún medio de poner 
alguna restricción á eMa frase se pusiese sin o i e n d e r e n  lo nías 
mínimo las p r e ro g at i va s , porque recordare una circunstancia.

A )  er e! Sr .  marques de Ví!.urna nos habló de los GO0 g e 
nerales  que tenia la guia-,  S. S.  t u n e  razón,  y hoy acaso ha
brá algunos mas ; ñero debo hacer presen le que cuando !u 
siu l ie me l levó á desempañar  el ministerio de la Guer ra  me 
baile* con una m u ‘tirad do gramas concedidas á los epu'íulos 
por consecuencia de las facul tades que S.  31. bal) i a tenido á 
bien acordar  é los genr*ralea,  y gracias no asi como quiera ,  
sino en numero de 5 2 0 6  de e r a d os ,  empleos v c i ruus  de to
das clases :  solo por un general  que mandó una pequeña a c 
ción,  y que no era español ,  fueron 690 :  vn el ministerio de ia 
G u e r r a  están los comprobantes .  T ur  consiguiente creo que si 
se presentase alguna ocasión,  respetando como lie dicho antes 
y  sin tocar en lo mas mínimo prcrogat iva alguna por las que 
se disminuyesen estas g ra c i a s ,  descaria qne.se aprovechase.

Aquí  la comisión hablaba de conceder honores del Consejo 
de E s t a do ;  pero no decía que clase de honores;  si eran los del 
Consejo de Estado ant iguo estaba bien la conces ión,  mas des
pués he oído al Sr .  marques de V i l u m a  y por su expl i cac ión 
me he enterado que lo que se quiere  es que tengan t ra tami en
to de exce lencia .  Y o  estov conforme con esta aclaración,  por
que  con dif icul tad se presentará un individuo para este Con
se jo que  no le tenga.

Pre g un ta d o en seguida si se aprobaba la e nmi end a,  se 
contestó ne g at i v a me n t e ,  y al irse á votar  el art .  6 ? ,  por no 
h ab er  quien tuviese la palabra en c o n t r a ,  di jo

E l  Sr .  C A M B A :  Creo que es c i rcunstancia  indispensable 
e l  que se fije que se ent iende por honores de conse jero de 
Es t ado  el t ratamiento de exce lencia .

E l  Sr.  duque de R I V A S :  L o q u e  pide el  Sr .  Ca mba  no 
puede ser ob j eto  de la ley.  L a  comisión ha mani festado ya 
que  ent iende por honores  de conse jero de Estado el t ra tamien
to y el  uso del  uni forme , y cree  que baste con esta e x p l i 
cación.

Que dó aprobado el art ículo.
S e  leyó el 7? , y  di jo
E l  Sr .  marques  de F A L C E S :  De  la segunda parte  de es

te  ar t i cu l o nada tengo que d e c i r ;  pero respecto á la pr imera 
voy á hacer  una o bs e r v a c i ón , ó por me jor  d e c i r ,  dos de a l 
guna importancia.  Si el Consejo de Es tado se supone presidi 
do por S.  M.  como está d e c l a r a d o ,  sabido es que en presen
cia de S.  M .  no se puede hab l ar  mas que coil S.  M.  misma.

Si  el Senado y la comisión consideran que este Consejo es 
meramente  t a l , que es solamente un C o n s e j o ,  es menester que 
se fije en que c i rcunstancias deberá darse ese t ratamiento , por
q u e ,  según yo c ompr endo,  me parece (pie el ministerio res
p e c t i v o ,  ó el Consejo de Mi n i s t ro s ,  remit i rá  los negocios al 
C o n s e j o ,  dir igiéndose al d ec a n o ,  y  sobro el los darán su pa
recer .  P er o  los part i culares  ¿ tendrán alguna ovasiou de e x 
poner  sus quejas  y  hacer  pet ic iones?  Yo  creo que no. S o l a 
mente podían hal larse en este caso cuando se declarasen las 
funciones de t r i b u n al ,  y aun entornes hemos oido con una e x 
pl icación ingeniosa que aun asi s iempre se resolvería en esos 
grandes conflictos á nombre del R e y .  Asi pues ,  por una cosa 
que se c omp r e nd e ,  y no se v e ,  el Consejo nunca ha de dAei- 
dir  como tr ibunal  , aun cuando por la índole de los negocios 
le  parezca asi , sino que como todo cuerpo consult ivo examine  
los negocios sin a d m m r  sol ic i tud de ningún individuo;  y si 
este t iene que e xp o ne r  nuevos datos se dir ige al ministerio,  
y  el ministerio los pasa al Consejo.  [)e cou ugulente se ve que 
en las dos hipótesis que he presentado no l iega la ocasión de 
ese t r a t ami en to ,  porque iodo t ratamiento se ecl ipsa delante  
de S.  M.

P o r  lo t a n t o ,  me parece innecesar ia esta parte  del  a r 
t í culo.

E l  Sr .  duque de R I V A S :  Las  ref lexiones que acaba de 
hac er  el Sr .  marques  de F a l c e s ,  recordando las práct icas que 
pueden o c ur r i r  en semejantes  c o rpor ac i ones ,  no t ienen a pl i 
cación al caso presente.  S a b i d o  es que cuando la corona [/re
side el Conse jo ,  á su vista desaparecen todos lo.s tratamientos;  
todos se dir igen al Pres i dent e  : en ios demas casos ,  para e v i 
t ar  todo genero de e m b a r a z o s ,  se da el t ratamiento i mperso
nal  , que es el mismo que usan los cuerpos  colegisladores ;  
pero habrá mil  ocasiones en q u e s e a  preciso dir igirse al C o n 
sejo mismo,  que es en las discusiones.  E n  las discusiones,  c u a n 
do un Mi nis t r o  proponga un proyecto , cuando un consejero 
tome ia p a la br a ,  hablará con el C on s e j o ,  no con un individuo 
p a r t i c u l a r :  asi sucede en ios cuerpos co leg i s l ador c s ; y  a d m i 
t ida ya esta pr á c t i ca ,  debe  por incidencia admit irse la misma 
en el Consejo de Es tado y en los demas cuerpos de semejante  
na tu r a le z a :  y para desembarazarse  de una porción de e t i q ue 
tas y fórmulas que acaso acaso son obstáculo hasta del cur  o 
mismo de los negocios,  propone la comisión que se de el  tra 
tamiento un personal .

E l  Sr .  m i r qu e s  de V A L L G O R N E R A  dice  que  siendo á 
su parecer  el Conse jo de Estado un cuerpo per manente  asesor 
de la C o r o n a ,  no deben dir igí rsele  exposiciones , pues las úui-  
c.is comunicaciones  que ha de tener  este c u er po  han de ser 
con ios M i n i s t r o s ,  y que el t ratamiento que se de al  decano 
será na t u r a l me n te  ei  del  C o ns e j o ,  y que por lo tanto seria lo

mejor  d e jar lo  á la discreción del  Gob ie rno  y que fuera este j 
ei que señalase el trata miento.

E l  Sr .  Minis t ro de '(DI ACA A Y J U M F Í C I A :  Dos partes 
tiene cL ar t i cul o que se d i s cut e ,  una es el  t ra tamiento del  
Cons e jo ,  y otra el de sus individuos.  j

E n  cnanto á la segunda pai te se ha dicho que teniendo por j
la Const i tución el R e y  1 1 facultad, de c o nc eder  honores y ¡

< • ' 1 ! i » , 1 ' <cono ccoi ac i on es , cine sera last imada la pre rogat iva jto-ui :>i o o ¡
acuerda ei  t ratamiento que haya de t ener  el Consejo por una i 

ley , y esto no es e x a c t o , porque si la Consti tución misma ■ 
dice que esa facul tad de la Corona se ent iende que ha de ser ; 
con ar r eg lo  á las l e y es ,  yo c r e o  que en ¡ s a ñ a  queda last ima-  j 

d a ,  porque á c reer lo ,  desde luego me l evantar í a  para i mpedir  j 
que quedase last imada esa prerogat i  va. 1

Vamos á la pr imera pai te.  Dicen los Sres.  marques  de 1 
Fa l ce s  y a lguno que otro Senador  que no l legará el caso de j 
usar del t ratamiento con respecto ai Consejo.  L a  comisión ha 
tenido presentes dos casos ,  no el de la ex p o s i c i ón ,  sino el  de 
la discusión que siempre tendrá l ugar  cuando los negocios 
sean puramente consultivos.  Pero  también habrá el  caso de que  
los negocios de que trate sean contencioso' adminis t rat ivos ;  
entonces habrá defensas orales  y  detensas escri tas ,  en cuyo c a 
so habrá que encabezar  y conc l ui r  los escri tos , pues serán una 
especie do a l egato :  estos son los dos casos (pie vio la comisión 
y  aceptó el Gobierno.

Pues para estos dos casos es para los que  convenía  f i j ar  el 
t ratamiento para evi tar  lo ¿pie está sucediendo b o y ,  s i gui en
do prácticas ant er iores ,  pues estamos viendo que muchas de 
las exposiciones que se dir igen al otro cuerpo colegí  dador  tan 
pronto se le l lama soberano Congreso nacional  coma se le da 
el t í tulo de Magostad,  cuando el  t ratamiento debe ser i mpe r 
sonal.

Yo convengo en que cuando presida el R e y  una c or por a
ción se balde con el R e y ;  mas cuando este 110 presida ei Con
s e j o ,  tendrá el t ratamiento de su presidente na t o ,  y  no me 
parece que  está conforme con las insti tuciones actuales  que 
cuando suceda el pr imor  caso se le diera el t ratamiento de 
e xce lenc i a  como si el R e y  fuera uno de tantos co ns e j e r os ,  y 
como si la Magost ad  110 estuviera presente.

P or  eso me parece que estaría, mas en armonía  con la 
dignidad de ese c u e r p o ,  el que á imi tación dv? los cuerpos eo-  
íegisíadores tenga el t ratamiento i mpe rs ona l ,  y se diga el  
Consejo r es o l verá ,  como se dice del  Se nado y el  Congreso.

Después de unas l igeras observaciones del Sr .  Camba a c e r 
ca de que teniendo el t r ibunal  especial  de G u e r r a  y M a r i n a  
el t ratamiento de A l t e z a ,  convendr ía  tuviera  este mismo t r a 
tamiento el  Consejo de E s t a d o ,  á las que satisfizo el Sr .  M i 
nistro de Gr ac i a  y  J u s t i c i a ,  se aprobó el a r t íc u lo  7?

Le í do  el art .  0? obtuvo la palabra el  Sr .  L an d er o  para 
una cuest ión p r e v i a ;  y,  fundándose en que  el ar t .  8? propi a
mente hablando es toda la ley,  supl icó al  .Senado que se dis 
cut iera  y votara por separado cada uno de los párrafos.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  manifestó que  ia votación podría 
ser por partes ,  pero de ninguna manera  la d iscusión,  pues 
el ar t ícu lo  del  reg l ament o está t erminante .

S e  l eyó una adición al mismo ar t íc u lo  del  S r .  T a ra n c o n ,  
y  suspendida esta discusión quedó dicho señor  con la pa l abr a  
para mañana y señal ado por orden del  dia la discusión de los 
dictámenes de Pet i c i ones  leídas a y e r  y  la  cont inuac ión de la 
discusión pendiente.

S e  levantó la sesión á las cu at r o  y  media .

M A D R ID  3 D E  A B R I L .

Sabemos con gusto que se pr e pa r a  en el  t eatr o  de la Cr uz  
una función l í r i c a ,  en que tocará el  viol iu el c é l e b r e  M r .  
G h v s ,  c u ya  l l e gada  á esta corte  anunc iamos en uno de los 
números  ¿interiores;  y deseando d a r  á nuestros  l ec tores  una 
noticia del mot ivo  y c i rcunstancias  par t i cul are s  de este pro f e
sor , colocado ya en la l ínea de los grandes  v i o l i n i s t a s ,  no 
podemos menos de t rasladar aquí  lo que  ac e r ca  de él y  de 
su rara habi l idad dicen las personas que han tenido el p l a 
c er  de o i r i e ,  y los periódicos ex t ra ng er o s  de las capi tales  en 
que con tanto aplauso ha tocado aquel  instrumento.

M r .  G h y s ,  con manifiesta incl inación á la música desde 
su mas t ierna e d a d ,  tocaba va el viol iu á la de seis a ño s ,  y 
á la de diez e j ecut o en públ i co en la c iudad de G a n t e ,  pue
blo de su naturaleza  , un concier to compuesto por é l ,  sin nin
gún aux i l io  de maestro.  Poco t iempo después fue á P a r í s ,  don
de oyó repet idas veces á l io  d e , L a fo n t  y B a i l l o t ; y no p o 
diendo soportar  por mucho t iempo el género de vida , tan 
opuesto á sus gustos ,  en que le co locaba  la c a r r e ra  del  co® 
murcio ,  á (pie le habían dest inado en G a n t e ,  se ausentó de Ja 
casa de sus p a d r e s ,  pasando á I ng la te r r a ,  para dedicarse  en
teramente  á su pasión de la música.  A 11i oyó y  estudió al 
gran Vhotti :  después estuvo cinco años en I t a l i a ,  donde oyó 
á Paganini  , causándole mas sorpresa que  emoción.  Habi endo 
vuelto á París  G h y s ,  tocó en el teatro i t a l iano ,  y no siéndo
le muy f av or a b l e  el éxi to obtenido en este e n sa y o ,  se re t i ró 
á N a n t e s ,  donde por espacio de cuatro años se dedicó asidua
mente ¿R estudio del  mecanismo de un ins trumento , con el 
cual  no había podido hasta entonces e xp r es a r  todos sus p e n 
samientos.  Al  cabo de este t iempo vio por fin recompensados 
sus esfuerzos ,  siendo completo  el  resul tado que obtuvo en ei 
año de 1 8 3 2  en la ópera  c ó m i c a ,  y que le colocó inmedia
tamente cu el número de los grandes viol inistas de E u ro p a .  
Desde esta época I ng la te r r a  y Al ema ni a  le han seryido de 
teatro para a dq ui r i r  nuevos y cont inuos l a u r e l e s :  todas las 
coi tes del  otro lado del  R hi n  le han honrado con las m a y o 
res muestras de est imac ión:  los R e y e s  de Bavier a  y de S a j o 
rna le han hecho presentes de mucho v a l o r ;  y en el  c onc i er 
to que díó en V i e u a ,  madre de grandes  músicos ,  y tumba de 
B e t h o w e n ,  de M o r a r t  y de S c h u b e r t ,  fue tan completo el 
t r iunfo que  o b t u v o ,  que la E mp e r a t r i z  se quitó de un dedo 
un hermoso b r i l lant e  y se io regaló.

E n  un concier to que díó en casa de M r .  H e r z u ,  G h y s  
obtuvo éxi to f e l i c í s i mo ,  par t i cu l ar mente  en una pi eza ,  c o m 
posición suya , t i tulada el Rom ántico ; tocando tan a d m i r a b l e 
mente un andante  con sordina , que  se le hizo repet i r  en me 
dio de los mayores  a jila usos.

Ghys  es un ta lento músico e x t r ao r d i n a r i o :  las cual idades  
que le distinguen principalmente son : una sensibilidad ner

viosa y f ebr i l  , que da á su modo de tocar  «na  expresión de 
tal na t u r a l e za ,  que oyéndole  no es posible estar  indiferente- 
una ext remada  habi l idad en r ec or re r  la cuar ta  cuerda en G 
mayor  extensión pos i bl e ,  sacando s iempre una admirable y 
penetrante  ca l idad de sonido : una l igereza y  vigor  en el arco 
que conserva desdo el talón hasta la p u nt a ;  y  por úl t imo,  ilr¡ 
movimiento undulatorio en el mismo arco que comunica al 
sonido una vibración p a r t i c u l a r ,  y de un efecto delicioso 
c i rcunstancia que es propia de G h y s ,  y 110 se ha visto en nin
gún otro viol inista.

Deseamos que los profesores y af icionados de la capital 
puedan e xp e r i me n ta r  pronto el pl acer  de oir  á tan insigne 
ar t i s t a ,  y  a dmi ra r  ías cual idades  especiales  que  le adornan

D irección  g e n e ra l  del Tesoro publico .

P a r a  a t ende r  á parte  de las urgencias  mas perentorias del 
servicio mi l i tar  por lo respect ivo al presente mes de Abril 
son precisos 5 . 8 0 0 , 0 0 0  r s . , según comuni cac i ón hecha a esta 
dirección en R e a l  orden de 2  del  corr i ente .  E n  su virtud los 
capital istas (pie deseen hacer  proposiciones para ant icipar al 
tesoro las sumas que tengan por c onv e ni en t e ,  á fin de cubrir 
aquel la  c a n t i d a d ,  podrán servi rse  remi t i r las  por escri to á esta 
misma dependencia hasta el  dia 2 0  del actual  , en el concepto 
de que para el re integro serán apl icados los productos de ren
tas y contr ibuciones  or di nar i as ,  la liarle disponible  de la ex
traordinar ia  de guer ra  y giros sobre las ca jas  de Ul tr ama r  en 
el  orden que corresponda á los e j ecutados  hasta el dia.

BOLETIN DE COMERCIO

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del  3  á las tres  de la ta rd e .

E F E C T O S  PÚBLICOS.

I nscr ipciones en el gran l ibro al 5 por 1 0 0 ,  00 .
T í t u l o s  al portador  ded 5 por 1 0 0 ,  2 8 ^  y 2 0  once diezi- 

seisavos con cupones al contado:  2 o ^ ,  f  , quince dieciseisavos, 
Y ,  2 0 ^ ,  2 0  once dieciseisavos ,  2 0  un dieziseisavo y 20  trece 
(l ieziseisavos á v. f. ó voi.  y f i r me :  2 0 ] - ,  2 Í I J ,  20 ^;  23|, 
20-y , | y 2 0  id. á prima de y ,  | ,  § ,  c inco dieciseisavos ,
* y  A por 1 00  con cupones.

Inscripciones en el  gran l ibro á J  por 1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al  por t ador  del  d por 1 0 0 ,  0 0 .
V a l e s  R e a l es  no consol idados , 00.
Deuda  negoc i abl e de 5 por 1 0 0  á p a p e l , 00.
Deuda sin i n t er é s ,  6 j  á 17 d. f. ó vol .  á prima de £  por

1 0 0  nuevas.
Acciones del  banco español  de S.  F e r n a n d o ,  00 .  

c a m b i o s .
L o n d r e s ,  á 9 0  d ia s ,  38£.  Co ruña  , 2  din.  d.
P a r í s ,  1 6 - 6 .  Gran ada , 12 id.

M á l a g a ,  |* d.
S an t a nd er  A b.

A l i c a n t e ,  ■£ d. S a n t i a g o ,  2  d.
Barce l ona  , á ps. m i  papel  b.  S e v i l l a ,  | id.
B i l b a o ,  A b. V a l e n c i a ,  y b.
C ádi z ,  £  din.  d. Zaragoza* 1 din.  id*

Descuento de l e t r a s ,  á 6  por  1 0 0  a l  año.

V A C A N T E S .

S E  hal la vacante  la plaza de mé d i c o- c i r u ja n o  de la villa 
de Sa n Ma r t i n  de V a l d e i g l e i s i a s , part ido de í de m;  cuya 

dotación de 8 0  rs. , procedente  de los pastos de las viñas, | 
es pagada por t r imestr es  ó mensualmente  según convenga al 
protesor ,  Los  aspirantes d ir ig i rán sus memori ale s  por el ter
mino de 2 0  dias desde la publ i cac ión de este a nu nc io ,  y fian- I 
eos de porte á la secretar ía  ded a y u n t a m i e n t o ,  expresando en ¡ 
e l los  el punto de residencia.

S U B A S T A S .

D O N  M a n u e l  de Y a r t o  y P a r r a ,  int endent e  mi l i tar  hono- 
rar io  de segunda c l a s e ,  comisar io de guer ra  efect ivo de 

p r i m e r a ,  y ministro de hacienda principal  de esta plaza.
Es tando decretada la venta  en públ ica  subasta de una ca

sa sita en la c a l l e  de ia Ci ga rr a  , y tres cuartas  partes do otra 
en la ca l le  R e a l  de la Al mi na  , .de la señalada  con el núme
ro 5 9 ,  cuyas  fincas están j u s t i p r e c i a d a s ,  la pr imera en 7110 
r e a l e s ,  y las tres cuar tas  partes dichas en 3 2 , 4 3 7  rs. 17 nirs. 
v e l l ó n ,  se anuncia  al públ i co para que ios i ic i tadores que gus
ten hacer  postura comparezcan a la escribanía «leí presente,  si
ta en la c a l le  R e a l  de esta ciudad , casa núm.  8 t en donde se 
le admit irán l a s q u e  h i c i e r e ,  siendo a r r e g l ad a s ;  en la inteli
gencia que han de rematarse  dichas fincas en el me jor  postor 
el dia 2 1  del  próximo A b r i l  á las doce de su mañana en las 
casas de este ministerio.  Ceuta  2 1  de Mar zo  de 1 84 0 .  =  Ma
nuel  de Y a r t o  y  P a r r a . = P o r  mandudo de S.  S . , J u a n  de Of- 
c a j a d a ,  escribano.

T E A T R O S

C R U Z .  A las siete y media de la noche.  Concierto vo
cal  é i ns trumental  , dividido en tres p a r t e s ,  cuyo pormenor 
se avisará por carteles .


